
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administración RAMON SANTAMARIA

ASO LXXXVm |1 TEGUCIGAX.PA, D. C., HONDURAS, LUNES 12 DE AGOSTO D E 1963 N U M . m o i s

PODER EJECUTI VO
Trabajo y Previsión Social

Acuerdo 98 patraña o a  su representante o ai
traba jado r o trabajadores, o al 

Terucígatpa, D. C„ 29 de mayo ; Sindicato , en su caso, debiendo el

C O N T E N I D O
Decreto NP 13>}_Miro de J963.

Beenrtarf* de Trebeja 7  P w r ii l t i  M i l
Acuerdo Nv 9S. -- May y dft uMB.

Secretaria  de Economía y Bmdendm
Acoet-dr's SP W0& y  8£i.—A?o$U> de 1983.

S  « c re ta  rt»  d«  E ducación  P úb lica
Acuerdo» N9 592 al 594. inclusive—Febrero de 1983. 

AVISOS

de 1963. ; funcionario de instrucción firm ar
8  Presidente de la República, las ac tas  conjuntam ente con ios

83 ín fract res y  dem ás interesados. Si 
alguno de ellos no quisiere o no 

¡pudiere firm ar, así se hará  constar 
lal final de d icha acta. En esta ac ta  
el p resunto  in fractor podrá hacer 

■sus, descargos o presentarlos por 
R&&LAMENTQ DE APLICACIO N  1 escrito a n te  el Je fe  de Sección de

en cumplimiento del Articulo 
del Código de Trabajo,

ACUERDA:

tíniiir el siguiente

ECO N O M IA Y HACIENDA

| Acuerdo N"

1 Tegucigalpa. D. C., 
<te 1963.

823

7 d- agosto

DE TRABAJO  

CAPITULO UNICO 

Vigilancia

Articulo I a—Corresponde

T’-Vista para resolver la solicitud
DS CONTRATOS ^COLECTIVOS  inspección o an te  el Inspector Ge- jp iesen tada con fecha ocho de ma

nerai del Trabajo, dentro de lo? yo de mil novecientos sesenta y 
t s dias siguientes. ¡tres. por el señor Guillermo Lóprz
I A r t i l l o  6V—Siem pre que e, Jefe T y° l d.? /  E m p aq u e te ''H o n d u ras '

, le. i ,»«i ¡Abogado, de este domicilio, e S A en eí sentido de concederde la  Inspección General del T raba -1  * , , u  . i , i , , — -_ ¡carácter de Representante de la so- ¡p ro rroga de un año p a ra  iniciar
Inspección General del T rabajo, jn a rá  que el Inspec to r o funciona.no l\e 51,5 operaciones, con base de ío

a  ía jo resuelva im poner sanción, orde-

confome a lo dispuesto en el Có- ¡de instrucción levante una segunda ^omicl .establecido en el Artículo 27.
digo de Trabajo, la vigilancia del iacta  que se denominará de inti- ( J ?  sentido de que - m aso  a» de la Ley de Fomento
cumplimiento de los Contratos C o-jnación o notificación de sanción ^ *  3  * ™ preS-a en rf*fereticia- 1 Industrial y en vista de haber su- 
lectivos de Trabajo debidamente (Contra las resoluciones imponiendo

dragón, que renunció de su car
go.

Robarlo Martínez Galo. Profe
so/ Auxiliar de la Escuela L iba- 
ña “ Federico Rivera” del Muníci 
pió de E] Corpus en sustitucu 
de Ricardo Moreira Sala/ar. que 
no acepto.

Lilia de Alcántara. Profes. 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Dionisio de H errera” , del M uni
cipio de Choluteea. ( Plaza N ueva).

Aurora A. de .Narváez. Profcr- 
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
*18 de Noviembre”, ctel Muñí» i- 
pio de Choluteea. (Paza Nnev. ' 

Benedicto Quiroz, Profe-or \u -  
Ampliar el Acuerdo N® 899, ¡xiliar de la Escuela U rbana “ Re

pública de Guatemala” , del Muni
cipio de San Marcos de Colón.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto Np 173 del 16 de 
reíubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Viixepa  Mora le?

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

ACUERDA:

del treinta y uno de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno. 

! emití do a favor de ía emprrsa

registrados, imponiendo para  ta l 'm u ltas, los afectados podrán ínter 
fía las sanciones que en este Re- ¡poner el recurso de reposición an te
Elemento se establecen. ía Inspección Genera! del Trabajo,

Artículo 2*—:La vigilancia d ilec
ta del cumplimiento de los Con
trate» Colectivos de Trabajo se 
haré por medio de los Inspectores .
M W tojo, Je acuerdo con Jas | forma ea _qae se dispon

y el de apelación ante el M iníste-' traslado de la solicitud a la Secrr

prórroga adicional p a ra  iniciar su?, jfndo  atrasos en ía fabricación de 
operacione- 1 la. maquinaria.

Resulta: Que en ocho v dreei-e  ̂  ̂ 2o— La empresa queda obligada
de mayo del presente año se dió ; a informar trimestralmente a la

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

río de T rabajo  y Previsión Social, taría  Técnica y a la Comisión d
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Economía v Hacienda so-

Acuerdo 593

Estos se interpondrán y  sustancia-(Iniciativas Industriales, respecte ¡ bre las actividades v esfuerzos que^ Tegucigalpa, D. C., 20 de fe 
rán dentro de los plazos y en la J vamente. para que hiciese el ana- redice para dar cumplimiento a So ^ rero de 1963.

ispone en el Có- Hsis la primera V emitiese dicta- dispuesto en el presente Acuerdo, i r i  p r&s,;ftonf*
facultades de que están investidos, digo de Procedim ientos Admínis-
quienes constatarán las v io la c i o n e s ^ ™ * :  otorgándose en todo caso
o falta de cumplimiento de los mis
mas en actas que levantarán al 
efecto.

e] térm ino de la  distancia.

Puscionarios de Instrucción

A rticulo 7*’—El incumplimiento 
o violación de los Contratos Co
lectivos o la s  desobediencias a  las 
disposiciones dadas por los Inspec- 

Artículo 3V Los Inspectores del >ores del T rabajo  dentro de los

El Presidente de la República 

acuerda:

lím ites legales, serán  sancionadosTrabajo tendrán el carácter de fun
rimarías de instrucción para los pQr inspección General con una 
efectos de las investigaciones a 'm u lta  de veinte lem piras (L  20.00}
$jir sé refiere el Articulo anterior. a  quinientos lem piras (L  500.001,
Loe Inspectores procederán a  la  qUe ^  duplicará en caso de
constatación de las violaciones o , reincidencia específica. E stas m ui-(en  lo estipu lado  en e l A rtículo 27. 
falta de cumplimiento de estos - *~

 ̂dispuesto en el presen 
men la segunda. i ,,

j 3’’~~h?te acuerdo no significa
Resulta: Que en dieciséis de i que se exime a la empresa “ Cajas 

mayo del mismo año la Seer. tor 1 y Empaques de Honduras, S. A .,' Nombrar a partir del U de fe- 
Técnica se pronunció a favor de i del cumplimiento de cualquiera de brero del presente año, a ios w* 
la prórroga del plazo para el iní-jJas obligaciones contenidas en el guíenles Profesores, Miembros del 
ció de operaciones d* la mencm-i Acuerdo N“ 899 mencionado, la* Personal Docente de las Escuelas 
nada empresa. fque por el contrario se hacen ex Primarias deí Departamento de-

Resulta: Que en diecinueve d e |tensivas Y forman parte de éste.' Atlántida. en la forma siguiente:
Alvarenga, Director de 
rbana “Ramón R tís a \

por cuenta del interesa- del Municipio de La Malaca

«s .junio del año en curso. U Comí- 4 ,__p , presente acuerdo deberáj Arístides A 
a 'a fo n d e  Iniciativas Industriales re- b I¡caw  eo e/ diario o fir¡a} ^  ja Escuela Vi 
" solvio recomendar la ampliación - '  -

del plazo para iniciar operaciones, 
por el período de un año, con base

R. Y h .l e d * M orai.es

Contratos Laborales con instruc
ción del Jefe respectivo

Articulo á*—Los Inspectores del 
Trabajo, harán constar en ac ta  
que al efecto levanten, las viola-

de aprem io.

Articulo S 
T rabajo  podrán 
solver de plano aquellas situacio-

tas se liarán efectivas por 1» vía ¡inciso a l de la Ley de Fomento
Industrial.

Considerando: Que por todo l>

Gaceta* 
do.— Comuniqúese.

Los Inspectores d e l} anteriormente- expuesto es p ioce cien da. 
*, en  todo caso, r e - l dentp Bccfífit,r  8 lo io lio itado.

El Secretario de Estado en los 
lespaehos de Economía V Ha-

Jorge Bueso Arias.

clones o falta de cumplimiento de nes que R su .íuiCl°  demanden solu'
í«i Contratos Colectivos de T ra- ciones inm ediatas, esto es, que no Secretaría de Educación Pública
tojo, debiendo establecer, por todos ¡re<íuieran d* un plaJSO Correc 
toa medios a su alcance, la vera- [c^ n ‘
rulad de tales violarmnes, pudien-1 Articu]o 90̂ ^ ,  la «o previsto Acuerdo V  592
w  seftalar plazo para que sean ^  . .  r  x 1
c arrecidas. Estas actas se presen-¡*n este Re^ lam ento ■* Procederá T egua galga, D. C , 20 de h  
tanta o se remitirán a la Inspección 'conform e s i Código de Trabajo. b re ro  de 1963.
General de\ TrAbaio. el dia hábil) „  , \ E) P icsidenlo  d e  República
«€U«*iU o en el plazo m ás breve! A rtícul°  10 ~ EJ presente RegU- ACUERDA
porthle. según el caso El In sp ec to r ' em pezará a  regir desde esta j Nom(>rar a 1)artír dt>1 lJe it.
Gmerai impondrá. a s ta  d e 1 fecha.—Comuniqúese. ire ro  d d  pírcente año a lo- - í
efca. Iw Sanciones eon-espondien-. _ % !guíentes ProfesOTvs, M iem bro dd  c,> ío Namasigw* sustúo
♦«o  podrá ordenar que se tomen, ' ttUJtA ! personal Docente de las Escuela- t,ori d ' de Maldonado.
las meAdás de lev más conve-, j . _^  Primarias. Urbanas y Rurales dr! Ervin Herrera fürrctor de !

ja “ Ft-derico Rivera” , del Muníci- 
d ‘ El Corpus, en  susfiftíC íón 

le F,del#a (te Bellino. que pa^u a 
*tro puesto.

C.eL-iO Gutiérrez, Profesor Au\¡- 
tai d<‘ la E -e irla  Urbana ’Tíe 
u'tbÜca de Hondura-'', del Moni

róetU*. El Secretario  de  Estado en
Despachos de Trabajo y Previste n 

Artículo 5‘ -Las actas de inves- Social 
úntí-Ar. - s* r**f-ere ej Artícu-

f a m v ,  deberán ser leídas ai

Drpartomenlo de Cholutwrj, en n Escuela Rural “Manuel Ronííía 
f«*rma que sígoe: ¿t  aldea La C uírum a. Munii

Ri.-. .» M oreira Solazar. P rob pío de Conrepciéz* dr M aría, tu  * 0
lyfiñ m  Moa- I#*!®® *

I Rubén Pineda, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “ 15 de 
Septiembre”, del Municipio de La 
Ceiba,, en sustitución de Césa»- 
Cardona. que fue destituido de su 
cargo.

Luis Armando Zaldívar. Direc
tor de la Escuda Urbana “ Pedttv 
éufio” del Municipio de /m b -  

pa.

Beatriz Brown. Directora de la 
Escuela Rural “Ramón Rosa". 1 
1: aldea Ceibita Wav, M unicipio 
óe Esparta, en sustitución de Luis 
Armando Zaldívar. que pasa a 
otro puesto.

Pablo Manzanares. Profesor \n -  
SxíüaT i interinol de la Escueta 
(Urbana "Francisco Morazán” . del 
'Municipio de Ea Ceiba, en sufi- 
, loción de Be riba M arina Castillo, 
a quien se Se concedió lio  n< : 1 
j.or los meses del presente ah-* s- 
colar.

A n á o  R. VM er r .  sor Auxiliar de la Escuela I r t e  soetitudón de Ocmeotma
L(?s no mitrados devengarán 

que tienen der«4to c
eí
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto S9  ISO

± ANÉXO 3 Á LA LISTA B
NOTA GENERAL

La República de Honduras, con el fin de modificar él aforo inicial indicado en la  Columna (III) de la L ista B) y  llegar al gravamen, uniforme acordado (Columna I  de la  Lista B) en 
el período de transición establecido (Columna 0  de la U s ta  B), conviene en aplicar en cada uno de los años del periodo de transición, los aforos que en este anexo se indican.

Grupo, partida 
a  subpartida do
Ja NAUCA •  Danominación
India Qxa&co' 
larlo un ifo rm o

Hecdón 0. Producto» alimenticio»

032*01 Pescado, crustáceos y moluscos y sus prepa
raciones, incluso caviar y  huevos comestibles 
de pescado, envasados herméticamente o pre
parados en formas n. e. p.

032-01-01 Sardinas.
032-01*01*01 Preparadas en salsa de tomate ....................
032-01-01-09 Los dem ás.................. .........................................

Sección L Bebidas y Tabaco,

112-04-03

112-04-04 
Sección 5. 

552-01-03 
552-01-04 
562-01-07

Sección 6.

Licores dulces y cordiales, incluso los com
puestos ....................................................................
Otras bebidas alcohólicas destiladas, n. e. p. .. 
Productos químicos
Cosméticos...............................................................
Polvos preparados para el to c ad o r..................
Todas las demás preparaciones de tocador, n. 
e. p., incluso cremas de afeitar, depilatorios,
etc..............................................................................
Artículos manufacturados, clasificados princi
palmente según el material

641-02-01 Papel para libros y otros impresos ..................
641-07-00 Papel y cartón, cubiertos, impregnados, vul

canizados, embetunados, asfaltados, etc., in
cluso los reforzados y los cubiertos con grafito , 
como imitación de pizarra, n. e. p.

B41-U7-00-01 Papel a prueba de grasa y papel traslúcido 
o transparente impregnados ............................

641-07-00-02 C a r t ó n  impregnado, para construcciones 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A),

641-07-00-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

641- 19-01 Cartón acanalado, ondulado o corrugado, ex
cepto el cartón para construcciones..................

642- 01-02 Cajas de cartón para cualquier uso, impresas 
o no, vengan o no reforzadas.

Sin impresiones.642-01-02-01
642-01-02-09

042-03-00
Con impresiones . 

Cuadernos, libros 
blanco (rayados o 
sea, libretas para

de contabilidad, libros en 
no), álbumes de todas cía- 
memorándum, cartapacios, 

carpetas para archivos, y otros artículos de 
papel o cartón para escritorio, m e . p.; forros 
para libros, de papel cartón.

642-03-00-01 Cuadernos y libros para contabilidad........... ..
443-06-00-00 U oadm náa............................................................

ta r la ta a . a taco», « te*

Unidad

Aforos aplicables duranto al porlodo da transición
Primo* año Saguado año Tañar afio Cuarto afio Quinto afto

Especifico 
(Ddlaxat por 

anidad)
Ad valdrán 

(Par danto 
di)

Espadfico 
(Odiaras pos 

anidad)

Ad vaióram
(Por danto 

di)
Especifico 

(Dólar»* por 
anidad)

Ad valóram 
(Por darte 

df)
Especifico 

(Dólar as por 
anidad)

Ad ▼alóram 
(Por danto 

di)

Eapadfico 
(Dólares por 

anidad)
Ad Tttlóram

(*« cl.nta
cU)

k. a 0.30 10 0.30 17 0.30 24
k* a 0.30 10 0.30 17 0.30 24

k  a 2.50 10 2.60 12 270 14 2.80 16 2.90 1 QK. B. 2.50 10 2.60 12 270 14 2.80 16 2.90 XO
18

k a 1.00 40 1.20 40 1.40 40 1.60 40 1.80 4.nK ti. 1.00 40 1.20 40 1.40 40 1.60 40 1J0 tu
40

k . a 0.50 50 0.70 50 aoo 50 1.10 50 1.30 ño

K. B, 0.05 5 0.06 6 0.07 7 0.08 8 0.09 9

a  a libre 10 0.02 10 0.04 10 0.06 10 0.08 10

K. B. 0.05 10 0.06 10 0,07 10 0.08 10 0.09 10

K.B. 0.01 10 0.06 12 0.10 14K. B. 0.05 10 0.08 13 0.12 17

K . B>
a  & 0 .3 0

0 4 » 0 3 6060
1 5
3 0

0 4 2
0 .7 6

15
3 0

0 4 8
0 .8 0

1 5
SO

n iuVmrW
0.0 0 iS
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t e  X A V C A  •

W O M M f
w i M r

( t e t e »
ctf)

máquina* regifttrsdoras, de contabilidad, funuu 
dora», relojes y similares, y ta rje tas para ar
chivos, excepto las tarjetas impresas para má
quinas de estadística.

642J09-08-01 Con im presión.......... .
542-09-08-09 Sin impresión /equiparado en forma inme

diata, véase la Lista A).
642-09-09 Otro» artículo» de pulpa, de papel y cartón, n, 

e. p.
542-09-09-01 Articulo» de celulosa, madera absorbente en 

forma de guata y  otro» artículos de pulpa, de 
papel y de cartón, destinado» a  uso» de labo
ratorios (v. g. filtro» de papel cortado», pa
pel de reactor para análisis químico», cortado 
a tam año); los que faciliten él proceso de en
vase o empaque (v, g. bandas de seguridad, 
cilindros para enrollar papel o tela», cinta» de 
papel engomado, cintas para atar, empaque
tadura*, en volturas, tapas, tapas o tapitas 
para botellas); y los destinados a  facilitar 
la fabricación de productos industriales (es
quineros para refuerzos, molduras, ojetea), 
incluso papel y cartón para matrices (equipa
rado en forma inmediata, véase la Lista A). 

542-09-09-02 Papel cortado a  tamaño n. e. p. (equiparado 
en forma inmediata, véase la Lista A ).

542-09-09-09 Lo» dem ás........................................................ .
652-02-05 Tejidos de algodón, blanqueados, teñidos, etc., 

n. e. p., que pesen m is  de 150 gramo» por me
tro  cuadrado,

852-02-05-01 De más de 150 a 400 gramos por metro cua
drado ........... ........................................................

552-02-05-09 De más de 400 gramo» por metro cuadrado ..
652- 02-06 Tejidos n. e. p., de algodón con mezcla de otras

fibras textiles.
652-02-06-01 Con mezcla de crin o cerda» ........... ................
652-02-06-02 Hasta 300 gramos por metro cuadrado, cuan

do el tejido contenga más de 75 por ciento de
bu  peso en algodón, en la mezcla ................... .

052-02-06-03 Hasta 300 gramos por metro cuadrado, cuan
do el tejido contenga más de 50 y  hasta 75 
por ciento de su peso en algodón, en la mezcla

652- 02-06-09 De más de 300 gramos por metro cuadrado
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

653- 02-02 Tejidos n. e. p., de lana o de borra de lana, sin
mezcla de otras fibras textiles.

653- 02-02-01 Paño» para billar y  otros tejidos Impropio»
para vestuario (equiparado en forma inme
diata. véase la Lista A).

653-02-02-09 Los demás ........................................................
653-02-03 Tejido» n. e. p., de lana o de borra de lana,

mezcladas con otras fibras te x tile s ..................
653-05-02 Tejidos n, e. p., de rayón, ate mezcla de otras 

fibras textiles.
653-05-02-01 Hasta 80 gramo» por metro cuadrado .......
663-05-02-02 De más de 80 gramos y hasta 150 gramos,

por metro cuadrado .... ......................................
653-05-02-03 De más de 150 gramos y hasta ¿75 gramos,

por metro cuadrado ..........................................
653-05-02-04 De más de 375 gramos por metro cuadradq 

(equiparado en forma inmediata, véase la 
l i s ta  A),

K . B. 0.30 10

x . a 0.50 20

K. B. LOO 10
K. B. 0.50 10

K. B. 0.80 10

k . a IX» 10

K. B. 100 10

k . a a so 10

K. B. 2.50 10

k . a LIO 10

K. R LIO 10

K  a 0.75 10

Cu*4S**
(¿mMMPW

unidad)
Ad

(te*
cCQ <ossr (te* otante

d fí " ■ ¡s e r  ***««> (M w m m i  ( N t  
w t e m  i

i« M tm
«Ionio

*U>

0.98 10 0-62 10 0.48 10 0,54 1 0

000 20 0.70 28 0¿O 20 0.66 20

LIO 10 L20 10 1.30 10 1.40 30
0.56 10 0.62 10 0,88 10 0.74 10

0.85 10 0.90 10 0.95 10

1,12 10 1.25 10 1.37 10

124 10 148 10 1.72 10 1.96 10

a so 10 4.10 10 4.40 10

aoo 10 a so 10

155 10 2.06 10 2.50 10

1.50 10 1.85 10 2.25 10

1.00 10 L25 10 Id » 10
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LA GACETA. — REPUBLICA DE KONLLÍLAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE AGOSTO DE 19634

Vone de la lúginn Xo i

Íoínir- Df rrrto V  17 1 d-] 16 dt 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i LLEDa M oraI.e s ,

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS
El Secretario de Estado en el 

despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 594

Tegucígalpa, D. € ., 20 de fe
brero  de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda;
Nombrar a loa siguientes P ro

fesores, Miembros del Personal 
Ducenl) de fas Escuelas Prim a 
rias, Urbanas y Rurales del De
partamento de Coma yagua, en ía 
form a siguiente;

Teodolina de Bonilla. Directo
ra  de la Escuela Rural "RodoiíA 
Rojas”, de la aldea Pueblo Nue
vo. Municipio de Meámbar, en 
sustitución de Ana María Oviedo.
4A partir del l r’ de febrero).

Martha Gloria Santos, Directo 
ra  de la Escuela Rural ‘'P resenta
ción Gente/o'" de la aldea Las 
Lajas, Municipio de Meámbar, en 
sustitución de Reina Matilde Ovie
do. y \  partir del 1 " de febrera),

Elisa Margarita de Cantarero, 
Profesora Auxiliar (interina) de 
Ja Escuela Urbana ‘‘República de 
Colombia", del Municipio de S\- 
guatepeque, en sustitución de N - 
d ia  f lores Alegría, a quien se le 
concedió licencia por I05 meses 
deí presente año escolar. (A par
tir  del L’ de febrero),

Esperanza M, de Muñoz, P ro 
fesora Auxiliar (interina) de la 
F.-cuela Urbana “ Juan de Jesús 
Zs-peda". del Municipio de Coma 
yagua, en sustitución de Alba Luz 
Je  Gízardo, a quien s° le conce
dieron 1 6 ) seis semanas de licen
c ia  por razones de maternidad. (A 
p a rtir  del 1 " de feb rero ).

E a Zulema Urquía, Profesora 
Auxiliar ) interina í de la Eseue 
la Urbana “Rosa de Valenzueia'*, 
deí Municipio de Comayagua, en 
susMtución de Consuelo C. de Re
ciño*. a quien se le concedieron 
sp5* tú) semanas de licencia pur 
razone*, de maternidad, t A paruv

1 8  d e  f e b r e r o ) .
’.Iartha F le Suazo. Directora 

(interina) de la Ese. Rural “ Pe
dro Nufio‘\  de la aldea La Sani- 
pedrana. Municipio de Oomaya- 
gua, en sustitución de Argelia B. 
de Alt arado, a quien se le conce 
dieron n* 1 6 ) semanas de ticen 
cía por razones d- maternidad 
(A partir del Y' de febrero

Ana Lía Abregos Su b-Di recto 
t a  (interina) de la Escuela Rural 
"A dí'i-N i C. Cuello'’, de la aldea 
Las F loro . Municipio de Villa <]<■ 
San Antonio, en sustitución de 
¡María Delev de Macías. a qu»Vc 
* le concediéron cuarenta 1 1 0 ) 
días de licencia uor razóm e e 
maternidad. 1 A partir vfel 5 de fe- 
F’-f r o ) ,

La* nombrada.- de* en sarán el 
sueldo a qu • tienen derecho con 
f.»rnv- Decreto 173 d-1 16 de 
octubre de 1957.— C om úníque--.

R. VtlXEDA MORAl.ES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Jasé MmtÚMís O.

La infrascr t a, Jefe de la S -̂cc ó'i de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber:
que con fecha dí« z CAFE
de julio del aflo en 
curso, se admitió la 
solicitud que d i c e :
"Registro y depó-ito 
de una marca de fá 
bríos.— Poder Eje 
cutivo. — Secretaría 
de Economía y Ha 
cien Ja. — En repre
sentación de la com
pañía Café Soluble,

instantáneo

Sociedad Anónima una sociedad m ercantil nicaragüense, do
miciliada en la ciudad de Managua, Nicaragua, según el poder 
que obra en esa Secretaría de E*tadn, respetuosamente rom- 
par* zco a solicitar el registro y depósito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca de fábrica denominada “ Tuma,,J 
y Diseño, según ei clisé, marca que ampara, distingue y pro
tege en general café de todas clases y en to ias  sus formas, 
marca que sin distinción de tam año o color se usa, aplica o fija 
de todas maneras, pintada, impresa, estarcí ia, estampada, ( 
grabada, en relieve o en cualquier otra forma utilizaba, apli
cada sea a los artículos y productos miamos o a  bus empaques, 
envolturas, fardos, bultos, cajas, paquetes y demás artículos 
de publicidad y propaganda, en las formas y modos general
mente empleados en el comercio y eti la industria, para todo 
?o cu al se agregan loa demás documentos de ley,—Tegucígalpa, 
D. C., diez de julio de mil novecientos sesenta y tres —(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C.» 15 de 
julio de 1983.

A rg en tin a  U . de  C hava*
12 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mercas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de u ra marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Societé Anonyme des Etablissem ents Louis Kegnier, una 
entidad comercial francés», m anufactureros domiciliados en 
N9 46, Roe de Gray. en Dijón, (Cote d'Ur), en Francia* según 
el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamen 
te comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada “ CheTry B randy", Habiiíage según el

clisé y conforme al Adjunto eettifrefdo de registro N9 6631 de^ 
19 de octubre de 1962, del Institu to  N tcional de la Propiedad 
Industrial de Francia, marca que am para, distingue y protege 
vinos de todas clames, vinos moselas, sidras, aperitivos, alco-

1 a infrascrita. Jefe de 1* 
Sección de Patente- y JVíLica* 
de Fábrica, depend ente de 1» 
Secretaría de Ecoromi * y Ha
cienda, hace saber: que con

fecha 22 de julio del año en 
curso, *e acfmftró ¡o solicitud 
que dice*. “ Registro d- Mar* 
c*. S tV r M inistro de Eeono 
n i» v B»rienda.—En represen
tación de Fram  Corporation,

holes. y aguardientes, licore» y bebid s esperituosaa dtnm», 
aguas minerales y gaseosas cervezas, limonadas, «tropí*, 
jarabes, jugos de frutas y toda case  de bebidas, k  que *  
aplica o fija a los artículo? y productos mismos o a los envase», 
frascos, botellas, recipientes, cajas, paquetes, empaque*, 
fardos, bultos y envoltorios qoe i a cootier en portnedtofe 
impresiones, grabados, relieves, etiquet s, placas, estarcido*, 
marbetes y en la* otras form -s y modos generalmente emplea, 
d s en el comercio y en la industria, para todo o <u*i se agre
gan los demás documentos de ley.—Tegucígalpa, D.C.,oche 
de juiio de míi novecientos sesenta y tres — (f) Jorge Fidel 
Durón’L Lo que se pone en conocimiento del público pan 
los efectos de h-y.-Tegucígalpa, D. C., lo de julio de 1963.

12 A. 63.
Argentina M. de Chato .

corporación del E s t a d o  de 
Rhod ‘ Island, dnmici'iada en 
105 Pawtucket Avenue, E st 
Urov id en ce. Condado de Pro 
vidence. Estado de Rinde Ia- 
and, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de !a marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 723.102, el 24 de 
octubre de 1961, por un perín. 
do de veinte años, para distin
guir: filtros y elementos de 
filtros para filtración de líqui
dos y gases; consistente en las 
palabras;

W E A R - G U A R D
separadas por un guión; y la 
cual se aplica a los artículos, 
y cajas y empaques que ios 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en ei comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
v el clisé. — Tegucígalpa, D. C., 
22 de julio de 1963*—Daniel 
Casco L.*’ Lo que bo pune 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 23 de juiif 
de 1963.

Argentina M. os ChI vsz

12 y 22 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 2  de julio  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Fram Corpora
tion,- corporación del Estado 
de Rhode Island. domiciliada 
en 105 Pawtucket A verme 
E an  Providence, Condado ú* 
Providence, Estado de Rhode 
Island. Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 649.314 el 30 de 
julio de 1957, por un período 
de veinte años, para distin
guir: filtros pnra vehículos de 
motor: conestente en Ls pa
labras :

EASY CHANGE
y 1* cual se aplica a los *r- 
ticulos, y cajas y empaques

que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
’es adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en d 
comercio. Presento el poder 
i ar« que se razone en lo con* 
ducent*1, los demá* doeomento! 
de lev y el clípé. —Tegucigalp*, 
D 0 ., 22 de julio de i m -  
Daniel Cusco L "  Lo quew 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,- 
Tegueigídpa, D. C., 23 deja
do de 1963.

Argentina M. de Crívcl

12 y 22 A. 63.

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y  Man» 
de Fábrica, dependiente deis 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que cdb 
fecha 22 de julio del afio ea 
curso, se admitió ia aolkítod 
que dice: “ Registro de mor
ca*—Señor Ministro de Eco*»- 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Fram Corpon. 
tion, corporación del Estado4o 
Rhode Island, domiciliada en 
105 Pawtucket Avenue, Euft 
Providence, Condado de Provi* 
dence, Estado de Rhode Islapd, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el regístrenle 
la marca de fábrica inscrita eí 
dicha nación con el número 
432.217, el 26 de agosto de 1947, 
por un período de veinte lías, 
para distinguir: filtros y car
tuchos para los mismos, y par
tes de ellos para lubricantes y 
combustibles para máquinas4* 
combustión interna; combusti
bles para quemadores de aró
te; agentes de refrigeraóóa 
para máquinas de herramien
tas y para sistemas de opa»* 
ción liquida o hidráulica, «a* 
sisterte  en la palabra:

escrita tai como se muestra •  
las etiquetas que se acQBpe 
fian; y la cual se aplica 
artículos, y cajas y emnsró 
que los contienen* grabáMHk 
imprimiéndola, esfcámpíaédk 
por medio de etiquetas W** 
íes adhieren y en cuaiqstoi 
otra forma apropiada ea al o* 
mercio. Presento el podar 
que se razone en lo condttQpfc 
los demás documentos de h t f  
el clisé.—Tegucígalpa, 0» C* 
22 de julio de 1963.-Mró* 
Casco L. * ’ Lo que se J t t t t  <• 
conocimiento del púbfifo*#*#
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Job efectos de ley.—Tegucigal
pa D. C., 23 de julio de 1963.
Ar g en tin a  M. d e  C h á v e z

12 y 22 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Fram Corpora
tion, corporación del Estado de 
Rhode Island, domiciliada en 
105 Pawtucket Avenue, East 
Providence, Condado de Pro- 
vidence, Estado de Rhode Is- 
land, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
642.344, el 5 de marzo de 1957, 
por un período de veinte años, 
para distinguir: cartuchos para 
filtros de aire; consistente en 
la palabra

FILTRONIC
y la cual se aplica a los artículos 
y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de julio de 1963.—Daniel Casco 
L ” Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., 23 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
12 y 22 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 26 de julio del año en 
corto, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, h a c e  ^saber: que con fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar* 
ca— Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Tar Gar Laboratories. Inc.. domiciliada en la 
ciudad de S»n Antonio, Estado de Texas. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita **** dicha nación con el número 680.254, el 16 de 
junio d-1 1959, por un período de vpinte años, para distin
guir: una boquilla para cigarrillos; consistente en las pa
labras:

escritas i»! como se muestra en las etiquetas que se arom
os ñan; y 1» cual se aplica a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, lo* demás documentos 
de ley y el clisé.—Teguciga'ps, D. C.t 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. - Tegucigalpa, D. C-, 23 de 
julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

12 y 22 A. 63.

medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 26 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
de 1963.

Argentina M. de ChXvez.
12 y 22 A. 63.

La In frascrita , Je fe  de la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y H acienda, hace saber: que 
con fecha 26 de ju lio  del año en cur
so, se adm itió  la solicitud que dice: 
‘Registro de M arca.—SeOor Minis

tro  de Econom ía y  H acienda.—E d 
representación d e H offm ann -  La 
Roche lo e ., corporación del Estado 
de N ew  Jersey , dom iciliada en la 
ciudad de N u t ey, en nicho Estado, 
Estados U nidos de Am érica, vengo 
a pedirle el reg istro  inicial de le 
m arca de fábrica consistente en la 
palabra:

PERMASTA

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo —Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Societé Anonymé des Etablí- 
S3ementa Louia Regnier, una 
entidad comercial francesa, 
manufactureros d o m i c i l i a 
d o s  en N9 46, Rué de Gray, 
en Dijón, (Cote d’Or) en Fran
cia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica consis
tente en el “ Diseño Especial 
de una B o t e l l a  Desnuda",

mía y Hacienda.— En repre
s e n t a c i ó n  de Hof fmann-La 
Roche Inc., corporación d e l  
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir
le el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la 
palabra:

PERMACURE
para distinguir: productos quí
mico* usados en la industria; 
•iwuneiaa químicas para con
servar alimentos; carne y ex
tracto* de carne; y la cual se
apile» a loa envase.*, (cajas y 
empaque* q u e  contienen los 
producto*, grabándola, impri- 
«útodola, estampándola, p o r

par» dU tingu lr: productos qufml 
anteo* u sad rs  en Ja Industria; sus
tancias quím icas para conservar 
alim entos',carne y ex trac tes  de car
ne: y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y em paques que cootler eo 
los producto*, g rab á rd a la , Im pri
miéndola, estam pándola, por medio 
de e tiq u e tas  que se les adhieren,y en 
cualqu iera o tra  form a ap rop itda  en 
el comercio. P resen to  el poder para 
que se ra tone  en lo conducente, loa 
dem ás docum entos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de jollc 
de 1963.—Daniel Uasoo L-”  Lo qut 
se pone en  conocim iento del público 
para los efectos de iey— Teguclgal- 
pa, TV O., 26 de ju ilo  da 1963.

Ancentina M. de Chívxz
12 y 22 A

La infrascrita. Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 6569 del 5 de mayo de 1962, 
de la Oficina del Instituto Na
cional de la Propiedad Indus
trial de Francia, marca que 
ampara, distingue y protege 
vinoa de todas clases, vino# 
moeelas, sidras, aperitivos, al
coholes, y aguardientes, lico

res y bebidas espirituosas di
versas; aguas minerales y ga
seosas, cerveza9, limonadas, 
siropes, jarabes, jugos de fru
tas y toda clase de bebidas, la 
que contiene los artículos y 
productos mismos, y se usa y 
emplea en las formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los d e m á s  documen
tos de ley.*—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de j u l i o  de m i l  no
vecientos sesenta y tres. — (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D. C.. 15 
de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

12 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección <ie Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del a ñ o  
en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Societe Anonymé 
des Eubiissem ents Louis Reg
nier, una entidad comercial 
francesa, manufactureros do
miciliados en N9 46, Rué de 
Gray, en Dijón, ( O te  d* Orj ,  
en Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito, de la marca de fá

brica, que consiste e n  el DISE
ÑO ESPECIAL DE UNA BOTELLA 
desnuda, s e g ú n  el clisé y 
conforme al adjunto certifi
cado de registro N? 6567, 
del 5 de m a y o  de 1962, 
de la Oficina del Instituto N a
cional de la Propiedad Indus
trial de Francia, marca que 
ampara, distingue y protege 
vinos de todas clases, vinos mo- 
selas, sidras, aperitivos, alco
holes y aguardientes, licores y 
bebidas espirituosas diversas; 
aguas minerales y gaseosas, 
cervezas, limonadas, siropes, 
jarabes, jugos de frutas y toda 
clase de bebidas, la que con
tiene y envasa los artículos, 
y  productos mismos y se usa

y emplea en las formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C., ocho de julio de mil 
novecientos sesenta y tre s .— 
(fj Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 15 
de julio de 1963.

A r g e n t in a  M* d e  C h á v e z  

12 A. 63.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 26 de julio del año en 
curso, se admitió la so iciiud 
que dice: “ Registro de Mnr- 
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
s e n t a c i ó n  de Hoffma nn-La 
Roche Inc.. corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle e! registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

P E R M A C U R A T E

para distinguir: productos quí
micos usados en la industria; 
sustancias químicas para con
servar alimentos; carne y ex
tractos de carne; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos do 
ley y el clisé.—Tegucignipa, 
D. C., 26 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocim ento del pú
blico para los e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de julio de 1963.

Akbntxna M. m  ChÁvkz

12 y 22 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace naber: q u e  con 
fecha ocho de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita re
gistro de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo. Edgardo 
B e c e r r a ,  mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho 
y de este domicilio, en repre
sentación de Southern Cotton 
Oil Company, u ra  crrporación 
organizada bajo '.as leyes del 
Estado de New Jersey, loca
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lizada en New Orleans, Estado 
de Louisiaoa, Estados Unidos 
de América, con el debido res
peto comparezco ante usted 
para solicitar el registro de 
Ja marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

Wéssoni
7  que sirve para ser aplicada 
en las mercaderías que ampa
ra del modo o modos que se 
estimen más convenientes, ya 
sea en empaques, cajas, pa
quetes, líos, envoltorios, en 
anuncios y catálogos de pro 
pagand8 y sobre la mercadería 
misma. Esta marca amparará 
aceite de semillas de algodón 
para ensalada y cocina, ali
mentos e ingredientes de ali
mentos y productos similares 
producidos en los Estados Uní 
dos o fuera defdicho país, y 
para bu venta en Honduras y 
fuera de Honduras. D i c h a  
marca se expone poniéndose 
en todo color y dimensión, for
ma regular o irregular y para 
ser usada en cualquier forma 
apropiada para el comercio. 
Acompaño el poder con que 
actúo, debidamente autenti
cado, y la certificación de que 
dicha marca se encuentra ins
crita en la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos, con el 
número 541442, el 24 de abril 
de 1951. Presento los demás 
documentos de ley y el d i- 
eé— Tegucigalpa* D. C., ocho 
de junio de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Edgardo 
Becerra". Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 11 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
12 y 22 A. 63.

1m  y lestes
das espirituosas 
minerales y jfssetsaj. cervezas, liso*  
nadas, siropes, jarabes, jugos de 
t rutas y toda clase de bebía»*, La 
que a i o  distinción de tamsfio o 
color, se aplica o fiji a  loa Articulo*: 
y productos mismo* o a loe envase*, 
frascos, betel Isa, recipientes, cajas, 
fardos, empaques, paquetea, bal toe 
y envoltorios Que loe contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, placas, marbe
tes, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente empipa
dos en el oomereio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley— TVgucf- 
gatpa, D. ocho de julio de mil 
novecientos sesenta y t r e s —( f )  
Jorge Fidel Durón”. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
kM efectos de ley.—Tegucigalpa, O. 
C.i 15 de jallo de 1963.

AacatTorA M. nc C alvo
12 A. 63.

licores y beb!- , Eí infrascrito, Secretario (leí 
diversas; aguas ¡ Juzgado de Letras Seccional de

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Jefe de la Secolóo 
de Patentes y Mareas de Fábrioa, 
dependiente de la Secrataria de 
Jfioooomia y Hacienda, baos saber; 
que eon fecha ocho de julio del 
afio no curso, se admitid la solicitud 
que dies: ‘Registro y depósito de 
tusa marca de fábrica— Poder Eje
cu tiv o —  Secretaria da Economía 
y Hacienda— En representación da 
la oompsllfa Soclete A non y me des 
Etablissements Lóala Regalar una 
entidad comercial franoess, manu
facturaros domiciliados en número 
46, Roa da Grey, en Dijóo Cote 
d'Or, en Francia, según el poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar e) registro y depó
sito  de la marca de fábrica deno
minada:

REGNIER
denominación, según el clisé y ooo 
forme ai adjunto certificado de 
regtatro «427. del 29 de octubre 
de 1K0, del Instituto N td ooa l de la 
Propiedad Industrial oa Frauda, 
marea que ampara, dlattngue y pro
tege vinos de todas clases, vinos 
s a e t e a ,  cidras, aperitivos,

El infrascrito* Secretario del 
Juzgado 3  ̂ de Letras de lo 
Civil* del departamento de 
Francisco Morazán* al público 
en general y para los efectos 
de ley» hace saber: que con 
fecha veintinueve de mayo del 
afio en curso, se presentó ante 
este Despacho, el señor Nati
vidad Elvir Sánchez, mayor 
de edad, casado* labrador y de 
este vecindario* solicitando tí
tulo supletorio sobre el siguien
te inmueble: "Una parcela de 
terreno que consta de más o 
menos de tres manzanas, ubi
cadas en el lugar denominado 
Joyas del Desmonte, aldea de 
La Sosa de esta jurisdicción 
distrital, la cual estuvo acota
da por cercos de alambre pero 
han desaparecido, teniendo los 
limites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de Alfonso Me- 
jía y Basilio Zavala* carretera 
de por medio; al Sur, con pro
piedad de Natividad Elvir Sán
chez; al Este, con propiedad 
del mismo Elvir, y al Oeste, 
con terrenos de José María 
Gómez y de los herederos de 
Tiburcio Hernández". Dicho 
inmueble que hubo por compra 
que hizo a don J. Alfonso Me- 
jfa* según documento privado 
que presentó* ha estado en 
posesión quieta, pacífica y no 
interrumpida* uniendo ésta a 
la de su antecesor, por más de 
veinte años. En esta propie
dad no existen otros poseedo
res pro indivisos. Para acre
ditar ios extremos de su soli
citud ofreció la información 
de los testigos Pedro García* 
Presentación Salgado y Salga
do. solteros e Isidro Salgado 
Elvir, casado, los tres mayores 
de edad, labradores, propie
tarios y de este vecindario.— 
Tegucigalpa. D. C., 30 de mayo 
de 1963.

Orlando Cabías C..
S. P. L.

12 A .

Puerto Cortés, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
tres de Jos corrientes, se pre
sentó a este Despacho el señor 
Eleuterio Bonilla Reyes, mayor 
de edad, soltero, agricultor y 
ganadero, hondureño y de este 
vecindario, con residencia en 
la aldea de “ Puente Alto", de 
esta juridieción, solicitando Tí
tulo Supletorio del siguiente 
inmueble: Predio rústico, com
puesto de setenta y cinco man
zanas de extensión superficial, 
cuyos límites generales son: al 
Norte, propiedad de Fidel Re
yes, quebrada de por medio, 
propiedad de Roque Rivera, 
propiedad de Elias Castro, pro
piedad de Felipa Sarmiento, 
propiedad de Patrocinio Ena
morado, propiedad de Juan 
Lara, propiedad de Francisco 
Enamorado y propiedad de Mi
caela Al varado; al Sur, colinda 
con propiedades del Doctor 
Guillermo Peña Zelaya, ejidos 
de Choloma; al Este, colinda 
con terreno arrendado a la Tela 
Railroad Company, Río Chame- 
lecón de por medio; y al Oeste, 
colinda con propiedad de José 
Cantarero, ejidos de Choloma; 
todo el terreno se encuentra 
acotado con alambre de púas, 
cultivado artificialmente de za
cate de varias clases, naranjos, 
cafetal y variedad de árboles 
frutales, en el cual están cons
truidas una casa de habitación 
de madera y techo de zinc y 
seis champas designadas al ser
vicio y viviendas de los traba
jadores; dicho terreno fué ad
quirido por compra hecha en 
documentos privados a los se
ñores Erasmo Paz, Roque Paz, 
Aurelio Alvarado, Guillermo 
Laínez y Salvador Midence. 
No hay poseedores proindivi
so.—Puerto Cortés, 25 de junio 
de 1963.

tos generales son: al Norte, 
posesiones de Calixto Guzmán, 
Teófilo Martínez y Enrique Za
mora; al Sur, posesiones de 
Jesús v. dePerdomo, Mercedes 
v. de Jiménez y Francisco Ven
tura; al Este, posesiones de 
Calixto Guzmán y Jesús v. de 
Perdomo, y al Oeste, posesio
nes de Clemente López y An“ 
tonio Vásquez; acotado y culti
vado de zacate artificial y ár
boles frutales y con una casa 
de habitación de madera. No 
hay poseedores proindiviso.— 
Puerto Cortés* 2 de julio de 
1963.

WlLFREDO GAYTÁN,
Secretario 

12 A. y 11 S. 63.

W. Gaytán ,
Secretario.

12 A. y 11 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Puerto Cortés, de
partamento de Cortés, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley* hace saber: que 
con fecha cinco de junio del 
corriente año, se presentó a 
este Despacho la señora María 
Irene Estrada de Medina, ma
yor de edad, casada, de oficios 
domésticos, hondureña y de 
este vecindario, solicitando Tí
tulo Supletorio del siguiente 
inmueble: Predio rústico, ubi
cado en la aldea de “ Medina", 
de esta jurisdicción, constan
te, aproximadamente, de cien 
manzanas de extensión super
ficial, más o menos, cayos lími-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Puerto Cortés, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintinueve de junio del co
rriente afio, se presentó a este 
Despacho el señor Trinidad 
Bernárdez Roches, mayor 
de edad, soltero, agricultor, 
hondureño y de este vencinda- 
rio, con residencia en la aldea 
de «Travesía», solicitando Títu
lo Supletorio del siguiente in
mueble: Un terreno ubicado en 
la aldea de «Travesía», de esta 
jurisdicción, constante aproxi
madamente de sesenta y seis 
manzanas de extensión super
ficial, más o menos, cuyos lími
tes generales son: al Norte, po
sesiones de Abraham Moreira, 
de doña Filomena Reyes de Li
no y Tomás Johnson; al Sur, 
Laguna de Alvarado y posesión 
de Abraham Moreira; al Este, 
posesiones de herederos de Ti
burcio Reyes y don Nieves Ma
riano, y al Oeste, posesión de A- 
braham Moreira; está acotado 
todo el terreno con alambre de 
púas, cultivado de zacate arti
ficial para ganado de varias cla
ses y árboles frutales; además 
se encuentra allí construida 
una champa de manaes. No 
hay poseedores proindiviso.*— 
Puerto Cortés, 2 de julio de 
196a

W ilfrbdo  Gaytán ,
Secretario.

12 A. y U S. 63.

d» extensión superítela!, tit& 
en el punto denominado “Ssa 
Francisco E! Obispo" del m - 
nicipio de Siguateoeque, fie «*. 
te departamento, de naturaleai 
rural, siendo sus coiindmrito: 
al Norte, propiedad de Frm- 
ciseo Vásquez, calle fie par 
medio y herederos de Randa 
Ventura; at Sur, propiedad d» 
Antonio Rodríguez, Rio Lai 
Lajas, encuentro de las que
bradas “ Chorrerítas" y “3aa 
Francisco"; al Este* propie
dad de Isabel Mejfa y Agui
naldo Discua, rio de por medio 
“San Francisco Agua Salida, 
y al Oeste, quebrada de por 
medio “ Las Lajas", cuya te
rreno se encuentra totalmente 
cercado con! alambre y eetee 
naturaüy en donde se encuen
tra una casa de baharique, 
cubierta de tejas, con su co
rredor y cocina correspondien
tes, de nueve varas de largo 
por cinco de ancho, y la cocina 
mide siete varas de largo por 
seis varas de ancho. Manifies
ta que dichos inmuebles les 
hubo por compra a Gregorio 
Discua según escritura que 
presenta; que hace más de diet 
años está en posesión de (fiche 
terreno y casa, pero que rt 
título que posee no es nuat> 
bible por carecer de antece
dente inscrito en el registro 
respectivo, no habiendo posee
dores proindiviso. Propone ce» 
mo testigos para probar li 
posesión, a los señores Porfirio 
Rodríguez, casado, Natrrtdnt 
Meza* casado, y Bu en a ven toro 
Domínguez, soltero, raayem 
de edad, labradores los dte 
primeros y Maestro de fita* 
cación Primaria el último, y 
vecinos todos del municipio él 
Siguatepeque, de este departa
mento. Se admitió la Mticatafi 
mandándose hacer saber por 
medio de edictos que se pas
carán por tres veces de testen 
en treinta días* en la (¡serta 
Oficial, para los fines de dore* 
cho.—Comayegoa, 4 de juste 
de 1963.

i. V. MsjIa F . 
Secretario.

12 A.

REMATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Coma? agua, para 
los efectos legtues a quienes 
interese, hace saber que la se
ñora Nicolás» Vitlanueva de 
Discua. mayor de edad, casa- 
da* de oficios domésticos y ve
cina del municipio de Sigua
tepeque, de este departamento* 
se ha presentado con fecha 
veintiuno de los corrientes, 
solicitando titulo supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un

El infrascrito, Secretarte dto 
Juzgado de Letras 1* de te O» 
vil, del departamento de Ftote- 
cisco Morazán, al púbttee «  
general y para los efectos di 
ley, hace saber: que salaste 
diencia del día jueves 
de agosto del afio en 
l&a tres de la tarde, y m  é  
local que ocupa este Juaprtfc 
ae rematará en pública «tote 
ta el inmueble siguiente: t i to  
casa situada en el Balito A lte 
jo de esta ciudad, de

terreno da treinta manzanas c»úd de piedra, de ocho
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de frente por veintidós de fon* 
do; compuesta de una sal». dos 
dbriuitnrios. c o c i n a ,  servicio 
«Hterio y pasillo, descubier
ta  tanteado loa limites dicha 
«na: al Norte, propiedad que 
M  de doa Soque Jacinto Ro
drigues. hoy de los herederoe 
de don Rafael Días Alvarez; al 
tor, de Felipe Zúniga; al Este, 
-«elsr de Federico Flores Fia* 
lea, y al Oeste, propiedad de 
Ruperto Cerrato y José Ba
rrientes, calle de por medio: en 
dicha propiedad se encuentran 
debidamente inscritas las me
joras siguientes: reconstruc
ción total de la casa vieja que 
a n t e a  existía, quedando en 
«mecuencia en el mismo lugar 
qm ocupaba la primitiva casa, 
otra casa nueva, paredes de pie* 
dm y ladrillo, piso con ladrillo 
de cemento y con toda clase de 
rarricios, y compuesta de dos 
pisos en la parte interior, for
mada de varias piezas, techo 
«abierto con tejas y láminas 
de cinc; encontrándose inscri
to el dominio a su favor con el 
número ochenta y ocho, folios 
danto uno y ciento cuatro del 
Tomo cincuenta y cuatro del 
Registro de la Propiedad de 
rato departamento, para con 
si producto de la venta hacer 
«feetiva al Estado, la cantidad 
de seis mil seiscientos noventa 
3 cuco lempiras, más costas 
4sl juicio, que la señora Rosa 
Molina de Molina es en deber
le en concepto de Fiadora Hi- 
pstccaria solidaria de la seño
ra Ligia Márquez de Molina. 
El inmueble antes dicho ha si
do valorado por el perito nom
brado, en la cantidad de vein
titrés mi) ochocientos ochenta 
ydnco lempiras con ochenta 
centavos, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las doa terceras par
tía del avalúo.—1Tegucigalpa, 
D. C., 18 de julio de 1963.

Bolán do García Parla, 
ferio.

Od 22 J. al 13 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Jugado de Letras Primero de 
)o Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep- 
hambre del corriente año, a las 
nieve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
«abasta el siguiente inmueble: 
“Dos inmuebles que forman 
•a solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que k  describen así: a) tres 
pinas de casa de seis varas 
una coarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 

siete varas y media de

h LOS CONCESIONARIOS
S* recom ienda o  lo* ooncaaiopo 

tío» y o  so» r*pr***otani**, qoc 

solicitud** d* Ubre registro q t»  

p ara  la  p ron ta tram itación de lea 

pres enten a  este  M inisterio, debes 

citar el decreto correspondiente 7 

determ inar con toda claridad lo* 

servicios y  dem ás im puestos a  qu t 

estén  obligados a  pagar a l Estadr 

conformes a  su concesión.

La O ficialía  Mayor de Obras 
P&bUcas y  C eenm loactoass

largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al 
Interior formando un número 
siete con la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do: por el Sur. con tapia) de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
en el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur. por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
asf: Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núñez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y si 
Oeste, casa del mismo Zavala 
Núñez. Inscrito el dominios 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 de) 
Registro de la Propiedad de 
este departam ento''. Se re
m atará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

D elS al 90 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público1 
en general y para los efectos 
de ley* hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
sábado trein ta y uno de agosto 
del corriente año, a tas diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de doscientas 
manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cer
cado de alambre espigado y 
cultivado en parte de zacate 
artificial, el que tiene los limi
tes siguientes: al Norte y Este, 
con propiedad de Juan Antonio 
Zambrano; al Sur, con terrenos 
baldíos; al Poniente, con la ca
rretera que conduce de la ciu
dad de Juticalpa a la aldea de 
San Felipe, el inmueble descri
to se encuentra inscrito a fa* 
vordel señor Barradas Ferrera, 
con el número 436, folio 276 
del Tomo 8? del Registro de la 
Propiedad Inmueble del depar
tamento de Olancho; b) Un 
lote de terreno sito en los alre
dedores de la ciudad de Juti
calpa, con una extensión de 
tres manzanas y media, más o 
menos, dividido en dos porcio
nes con los linderos parciales 
siguientes: el primero, al Nor
te, con p r o p i e d a d  de Juan 
Zambrano; al Sur, con propie
dad de don Rogelio H. García 
hijo; al Oriente, panteón viejo, 
y al Poniente, camino real que 
conduce a Chíchicasapa, y el 
segundo lote con los linderos 
siguientes: al Norte, con el 
panteón viejo y con propiedad 
de los herederoe de Bernardo 
Rosales; al Sur, con propiedad 
de don Daniel Sánchez G arda; 
al Oriente con propiedad de 
Justo MuriUo, hoy de Miguel 
Salgado, y al Poniente, con 
propiedad de la señorita Blan
ca Rosa Hernández y del Doc
tor Rogelio H. García hijo, se 
encuentra el dominio inscrito 
a favor del señor Barradas 
Ferrera. con el número 4.046 
folios 473, 474 del Tomo 7? del 
Registro de Ja Propiedad In
mueble del departamento de 
Olancho. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de L 19.700.00, valor asig
nado por las partee de común 
acuerdo, en la escritura de hi
poteca autorizada en la ciudad 
de Juticalpa, el doce de julio 
de mil novecientos sesenta, por 
el Notario Carlos Lanza Zepe- 
da. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con eu pro
ducto cancelar al Banco Nacio
nal d« Fomento cantidad de

A QUIEN INTERESE:
C nindo  usted  «olicito 

una pubÜcacaón en  LA 

G A C E T A ,  entiéndase 
con e l A dm inistrador e s  
la Tipografía NacsonaL

lempiras, intereses 7  costas 
que el señor Julio Barradas 
Ferrera, adeuda a dicha Insti
tución.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de julio de 1963.

Rolando Carda Perla»
8rlo.

Del 22 J . al 13 A 63.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales» hace saber: 
que en la audiencia del día 
jueves quince de agosto del 
presente año, a  las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho 
se rem atará en pública subas
ta  el siguiente inmueble: Una 
casa construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
la sala con ladrillo de cemento 
y el resto de las habitaciones 
con ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
la calle, que se destina para 
sala; un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen
ta centímetros de frente» por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyos limites boo los siguien
tes: al Norte, con propiedad 
del señor J. Alfonso Mejía; al 
Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al E s t e ,  
con Río Chiquito, y al Oeste, 
eslíe de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el Np 460, 
Folios 626 y 527 del Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que por tra tarse  de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.—Teguci
galpa, D. C.. 18 de julio de 
1963.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 23 J . a l U  A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para los 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia del día jueves 
quince de agosto del año en 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rem atará el 
inmueble siguiente que se de
talla en la forma siguiente: 
Un lote de solar marcado con 
el número doce de la tercera 
(orificación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción de Coma- 
yagüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y  setenta y  cinco centé- 
cimas de vara cuadrada, con 
estos limites y dimensiones: 
al Norte, con calle N9 diez y 
seis, mide diez y seis metros, 
setenta y doa centímetros; al 
Sur, con lote N9 once, mide 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros; al Este, doce me
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y al Oes
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientoa Licona. En 
dicho solar Be encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne la primera planta de cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi
torios con su zaguán; y e n  la 
planta alto, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servicios sanitarios. 
Inscrito el dominio a  favor de 
la señora María Leonor Mon- 
toya Maradiaga, con el N 9 331. 
folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rem atará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora María Leonor 
Montoym Maradiaga. adeuda 
al señor Joaquín Agoilar Fon- 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a  la 
cantidad de cuarenta mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C„ 19 
de julio de 1963.

E. RIVERA E.
Srio.

Del 23 J. al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en, general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rem atará el inmueble
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siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de comisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un lavan
dera de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de la Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

E. R iv e r a  E.,
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
mejoras siguientes: Una casa 
de piedra y ladrillo de dos pisos, 
con techo de madera y teja y 
entre pisos de madera, casa 
dividida así: el primer piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para^sirvientes; el se
gundo piso: dos dormitorios y 
un servicio sanitario. Todas las 
piezas contraídas de ladrillo, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C., 19de 
julio de 1963.

E . R iv e r a  E . ,
ri

Del 24 J. al 15 A. 63.

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA SISIMICA HONDURENA, S. A.

Se hace del conocimiento público que por resolución 
unánime tomada en Junta General de Accionistas el 15 
de junio del corriente año, por imposibilidad de realizar 
el principal fin para que fue constituida, en conformidad 
a lo previsto en el numeral II del Art. 322 del Código de 
Comercio vigente, se acordó su disolución, habiéndose 
nombrado Liquidador de la misma al señor Dean M. Den
tón.—Tegucigalpa, D. C., 10 de ag03to de 1963.

DEAN M. DENTON,
Presidente

12 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber:

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüela, que mide 
seis varas de frente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondureña; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo- 
xenzana; y al Oeste, con solarde

Que en la audiencia del día 
viernes treinta del corriente 
mes y año, a las nueve y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: “ Unapor
ción de solar Bituada en el ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de los 
herederos del Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero; al Sur ,  
propiedad de doña Sofía de 
Argüí jo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
el solar descrito hay construí 
da una casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GISOS MONEDA METALICA
Compra Venia Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R 0.298868 0 303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ......................
M iares

.... $ 2.80
Lempiras

L 5.60
Franco Belga ....................... ..... 0.02 0.04
Franco Francés..................... .... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....................... ..... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ..................... ..... 0.2512 0.5024
Florín .................................. ....  0.2791 0.5582
Corona Sueca ..................... ...  0.1930 0.3860
Peseta .................................. ....  0.0168 0.0336
Peso Argentino............ ......... ....  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ..................... ....  0.08 0.16
Lira ..................................... ....  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ................ ....  0.9268 1 8536

NOTA: El tipo de re n ta  p a ra  el Colón Salvadoreño y  el Quetzal
s ig u e  lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A U I A N M O  ARMUO PINEDA,

a favor de la demandada con 
el número 57, folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad'’. Se rematará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cu* 
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrat'1, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

deros, y al Este, con ñtsetqat 
fue de Manuel Góm<»z, hoy de 
sus herederos, situado en «ti 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la «ñon 
Juana Reina Martínez de Ha
mos con el número 212, fofos 
del 284 al 287 del tomo 49 dd 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Se advierte que por tratim 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cobran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de treinta mil lempiras. 
Y se rematará para con «a 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
Nella Granieri de Mendoza.- 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos> 
to de 1963.

Mabco T u lio Muñóz 
Srio.

Del 9 al 31 A. 63.

H e re n c ia s

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber :que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de Ja 
casa de la “Quinta Berlín” 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros 
drados, treinta 
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno eu el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis el segun
do y cinco el tercero y este 
piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte Sur un muro o ma
lecón de calicanto y limita: al 
Norte, Sur y Oeste, con terre- 

l no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivaa, hoy de sus here-

E! infrascrito, Secretario dd 
Juzgado 39 de Letras délo Ci
vil de este departamento, «1 
público en general y pan k» 
efectos de ley, hace saber: 
Que¿ este Tribunal con fecha 
siete de agoBto del corriente 
año, dictó sentencia declaran
do a Trinidad, María Erlindt 
Consuelo y Beatriz Argods 
Ayes, herederas ab intestato 
de su difunta hermana legíti
ma, la señorita María Rostan 
Argueta Ayes, y Ies concedí* 
la posesión efectiva de didn 
herencia, &in perjuicio de otra 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C.. 4 
de agosto de 1963.

Oklandj CabUs C, 
mío.

12 A. 63.

El Infrascrito, Secretarlodsi to 
gado de Letras Tercero de IsGM, 
del departamento de Fripclno Me 
razio, al público en general j  pea 
loe efectos de ley, hace saber gn 

cu a _ este Juzgado, oon fecha vetetüéi
y siete centl- ae i"1*®18,1 *®° “a la señora Cataltaa Soriaao t i »

de Bjrjas, heredera teataatMtam 
de eu difunto e&p so, el tefiorlt 
moteo Romero Hojas, q u in ta*  
ció ea Ja cluaad de Managua,Gua
ragua, el dieciocho de a tje  M 
corriente afio, y le oaneaSM h 
posesión efectiva de la herencia, ai> 
perjuicio de o t r o s  heredera*Sa 
igual o mejor dere Jho.—TefBtipl* 
pa, D. C., 23 de j-i.io de IMS.

O b l a n d o  Cantas C, 
Srio.

12 A. «3

Nota de la AdiiáÉslusS
Los o rig in a les  qa* •  

e n v íe n  p a ra  pubtiCM* 
e n  LA GACETA, d A *  
e s ta r  e sc rito s  p o r tt t iá *  
f r e n te  y , si pocibit I *  
re, a máquina.
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